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Prácticas de Administración

                                                                                                      Jairo A. Trujillo Amaya

REGLAMENTO DE PRÁCTICAS EMPRESARIALES

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS UINIVERSIDAD DE LA SABANA

El consejo de facultad de ciencias  económicas y administrativas de la Universidad de la Sabana, con base en las atribuciones que le competen, adopta el siguiente reglamento de Prácticas Empresariales para los programas de la Facultad 
Teniendo en cuenta que la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS tiene una misión claramente expresada dentro de su Proyecto Educativo que corresponde a la definición institucional y es de dominio Público. Que en ella se expresan los objetivos y los procesos académicos correspondientes a las funciones esenciales de la Educación Superior, para el caso las Prácticas Empresariales de los  programas de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS (AE), ADMINISTRACION DE INSTITUCIONES DE SERVICIO (AIS) Y ADMINISTRACION DE NEGOCIOS INTERNACIONALES (ANI), y los logros de la misma en relación con los estudiantes, las empresas y la sociedad. Cumpliendo así con la Constitución Política de Colombia y con la Ley 30 de Educación Superior, y con los currículos de los programas correspondientes a la facultad, resuelve emitir el siguiente reglamento de Prácticas Empresariales para los programas que rigen actualmente dentro de la facultad.

Artículo 1.- El Programa de Prácticas Empresariales tiene como objetivo hacer de la Práctica Empresarial de La Universidad de La Sabana un modelo de validación de los conocimientos adquiridos por parte de los estudiantes, en un espacio pedagógico que facilite la identificación de las necesidades de las empresas, propiciando condiciones de mutuo aprendizaje que permita asegurar la calidad de los profesionales que la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de La Universidad de La Sabana, entrega al servicio de las organizaciones y de la sociedad en general. 
 En procura de ello, el área de Prácticas, establecerá y administrará permanentemente canales de comunicación dirigidos a estudiantes, profesores y administradores de la universidad orientados facilitar la información proveniente de los diferentes sectores empresariales e institucionales que destaquen la importancia de la formación integral, con sentido empresarial, fundada en una alta creatividad orientada a la gestión propia de los administradores dentro de las organizaciones. Su actividad más importante estará enfocada en la orientación y el seguimiento, metódico y sistemático, de los diferentes objetivos propuestos, a través del Área de Prácticas, con el soporte de: los Directores de programa, los jefes de Área y Departamento, los Coordinadores respectivos y los profesores idóneos de las áreas de conocimiento de cada uno de los Programas de la Facultad.

Artículo 2.- Las Prácticas son períodos de trabajo de tiempo completo que se desarrollan durante seis meses continuos para los programas de AE y AIS, y de un año para el programa de ANI, contados a partir de la fecha de inicio del contrato con la organización respectiva en la que se desarrollará la Práctica y la inscripción, por parte del estudiante, en la página Web. En ellos, el estudiante deberá realizar  funciones acordes con su grado de preparación teórica, en áreas de conocimiento tales como: Recursos Humanos, Administración de Operaciones, Finanzas, Mercadeo, Calidad y Servicio, según el desarrollo de su perfil, en una organización nacional, multinacional, transnacional, pública, mixta, oficial o privada, de Colombia o del exterior
Artículo 3.- Los requisitos para acceder al período de prácticas son los siguientes:

A.- Haber cursado y aprobado la totalidad de las asignaturas correspondientes previas al periodo de Práctica

B. Estar debidamente matriculado en el semestre de Práctica.

C. Haber cursado y aprobado el Seminario de Práctica que se cursa en el semestre anterior al semestre de Práctica, como preparación a esta última actividad académica. Para cursar este seminario, a su vez, el estudiante, debió haber aprobado todas las asignaturas de los semestres anteriores al mismo.

Artículo 4.- El área de Prácticas, ubicará  a los estudiantes en las empresas y unidades  de trabajo para las que muestren especial disposición e interés de conformidad con las áreas de conocimiento que mejor se identifican con su perfil.  Para tal efecto, el área de Prácticas, trabajará muy articulada con los Directores de cada uno de los programas.

El estudiante de Seminario de Práctica debe presentar, faltando un mes para la terminación de su semestre, su hoja de vida, en medio electrónico, enviándola a la dirección: prácticas.empresariales@unisabana.edu.co,  con base en las orientaciones recibidas en dicho seminario. En ella, se debe destacar el Sector Económico en el que se desempaña la organización en la que se desea trabajar, así como el perfil profesional del estudiante, enfocado desde el punto de vista de sus competencias y el Área de Conocimiento que mejor se adecua a su formación y personalidad.

Artículo 5.- Las empresas en donde se hacen las  Prácticas Empresariales podrán ser conseguidas por los estudiantes siempre que lo soliciten por escrito para consideración y aprobación previa del Área de Prácticas.  La solicitud debe estar acompañada de una descripción de la empresa que contenga como mínimo una breve descripción histórica de la misma, la relación total de los socios actuales de la compañía, los tipos de productos y servicios que ofrece, la localización de la sede principal. Deberá adjuntar un certificado de Cámara y Comercio de la compañía con un máximo de dos meses de expedición para organizaciones que no sean de origen estatal. Y Una carta de la persona responsable de la empresa, que se compromete a contratarlo, indicando que conoce los compromisos de la práctica, por haberlos visto en la página Web, y el tipo de funciones y responsabilidades que serán signados a los estudiantes.
a.- La Organización objeto de la Práctica debe gozar de una reconocida reputación ética, comercial y social en el entorno de sus operaciones.

b.- La Organización debe aportar beneficios reales y tangibles a la comunidad y, por tanto, al desarrollo sostenible de Colombia o de los países en los cuales se encuentre
c.- La Organización debe ser valorada por el Área de Prácticas, previamente a su aceptación
Artículo 6.- El estudiante que después de haber presentado su hoja de vida en la oficina de Prácticas haya asistido a un mínimo de tres entrevistas con diferentes organizaciones y que, por diferentes motivos, no haya podido ingresar a ninguna de ellas, realizará su práctica en la empresa o departamento de la Universidad que el Área de Prácticas le señale.

Los estudiantes que no asistan a la entrevista en una empresa que los haya citado, perderán el derecho a continuar en el proceso de consecución de Práctica que será suspendido hasta el semestre siguiente.

Los estudiantes que, cumplidos todos los requisitos previos a la Práctica Empresarial, no hayan presentado su hoja de vida al área de Prácticas, previamente al inicio del semestre de Práctica Empresarial, quedarán suspendidos hasta el semestre siguiente, en el cual, si han presentado su hoja de vida previamente al inicio del semestre de Práctica, podrán iniciar el proceso de entrevistas en las empresas con el fin de iniciar su semestre de Práctica.
Artículo 7.- Los estudiantes serán presentados a las organizaciones por el  Área de Prácticas y deberán someterse a las pruebas selectivas correspondientes, propias de cada entidad contratante.  El alumno escogido aceptará el cargo asignado, siempre y cuando esté dentro del concepto de aporte a la empresa por parte del estudiante, y aprendizaje por parte del alumno. 

Es también obligación de la Facultad dar orientación y apoyo  a los estudiantes en Prácticas para que puedan desarrollar los objetivos del programa de Prácticas que se entregará previamente al inicio del semestre de Práctica en la primera sesión del Seminario de Preparación a la Práctica
Artículo 8.- Cuando de la respectiva empresa se reciba un informe de incumplimiento en el trabajo del estudiante en cuanto a la dedicación y eficiencia esperada por parte de la empresa o cuando el estudiante vaya en contra de los valores y armonía de la misma, el Área de Prácticas procederá a retirarlo de la empresa y sancionarlo de conformidad con la gravedad de la falta, lo que puede llevar a sanciones como: la pérdida de semestre o la expulsión si fuere necesario. La eventualidad de la expulsión, será considerada de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Estudiantes de La Universidad.

Artículo 9.- Si un estudiante abandona su práctica sin previa consulta con el Tutor Académico, se sancionará su conducta con la pérdida del semestre asignándole una calificación de 3.9/5.0.  Se entiende por abandono de la Práctica: la ausencia del puesto de trabajo sin justa causa y en contra del reglamento del trabajo de la respectiva organización; o la presentación de una renuncia a la empresa sin el previo consentimiento del Área de Prácticas.
Artículo 10.- El valor académico de la Práctica, corresponde al valor de créditos configurado e el Plan de Estudios y su aprobación exige una nota mínima al final del semestre de 4.0/5.0
Artículo 11.- El alumno que repruebe las Prácticas, puede perder el derecho a continuar en el Programa  a juicio del Consejo de Facultad.

Artículo 12.- En caso de ser remunerada la Práctica, el sueldo o bonificación que recibe el alumno durante su Práctica será señalado por la empresa de acuerdo a su política salarial y contractual.

Los estudiantes de Práctica, tendrán los siguientes deberes:

a.- Tomar el curso de Alta Gerencia como parte de la actualización de los modelos gerenciales y su forma de operación.  Este curso es un valor agregado que otorga al estudiante un DIPLOMA EN HABILIDADES GERENCIALES que, a su vez, le exime de esta materia en los programas de Especialización que dicta la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración. Para el caso de los estudiantes que se encuentran haciendo sus Prácticas fuera de Bogotá o la Sabana de Bogotá, no obliga el curso de Alta Gerencia.
b.- Asistir, como mínimo, al 85% de las sesiones. Un 15% de fallas o más al curso de Alta Gerencia, implica la pérdida del Seminario
c.- Informar a su Tutor Académico sobre todo cambio, dificultad e inquietud que se le presente en el desarrollo de la práctica. El Tutor Académico es un profesor idóneo en el tema de asesoría y orientación al estudiante en su proceso de Práctica, el cual ha sido asignado por el área de Prácticas para garantizar su asistencia personalizada en esta fase de su formación. A él debe recurrir, en primera instancia, el estudiante en todo lo relacionado con las actividades propias de La Práctica. Las comunicaciones formales con los Tutores Académicos y el Área de Prácticas se deben establecer por Internet.

d. Rendir a su Tutor Académico los informes para evaluación de la Práctica basados en:

Para Administración de Negocios Internacionales

1) Un análisis sectorial de la empresa.

2) Un diagnóstico organizacional de la empresa 

3) Un plan de cambio relacionado con su actividad en la empresa. 

4) Un caso, consistente en una filmación de 15 minutos de el Gerente General de la Empresa, donde cuente cómo fue el proceso de creación y mantenimiento del negocio hasta su estado actual. Esta filmación hará parte de la biblioteca electrónica de casos de Práctica que se encuentra en el servidor central de Prácticas.

5) Una evaluación de la Práctica, relacionada con la empresa, la universidad y su formación académica. Igualmente, Indicado a quienes  considera el estudiante los tres mejores profesores en toda su carrera y los tres más deficientes y por qué.

Para Administración de Empresas e Instituciones de servicio
2) Un análisis sectorial de la empresa.

2) Un diagnóstico organizacional de la empresa 

6) Un plan de cambio relacionado con su actividad en la empresa. 
Cada informe deberá presentarse en medio electrónico, en archivos de Office (Word, Excel, Power Point). En el caso de la filmación, deberá venir en Windows Media. 
Todo informe, deberá venir acompañado del concepto del jefe en la empresa quien, para todos los efectos, se denominará el Tutor Empresarial del alumno. 
La metodología de investigación y presentación, deberá basarse en las guías que para tal fin se publican en la página Web de los programas de Práctica:  

Estos informes serán almacenados en el servidor central de Prácticas y serán fuente de trabajos de investigación de los profesores y estudiantes que deseen profundizar en  los temas, según el Área de Conocimiento en la que se encuentren investigando.

El Tutor Empresarial, además de ser el jefe funcional del Estudiante en Práctica, dentro de la organización que lo acogió, deberá entender que se encuentra ante un estudiante que está culminando con su programa de formación académica, por lo cual, debe servir de orientador y guía que permita la culminación exitosa del proceso del estudiante en cuanto a sus responsabilidades con la organización y con la Universidad.

Los estudiantes de Prácticas tendrán los siguientes derechos: 

a.- A llevar un seguimiento sistemático a la planeación del trabajo del practicante y una retroalimentación y apoyo constante por parte de su Tutor Académico y Empresarial correspondiente.

b.- A desarrollar trabajos que enriquezcan realmente a los estudiantes y a las organizaciones.

c.- A crear conjuntamente conocimiento a partir de los diversos proyectos que se puedan  generar con los estudiantes y la empresa.

d.- A obtener un diploma en Habilidades Gerenciales, tema del Seminario de Alta Gerencia, en la medida en que asista a más de un 85% de las actividades y haya aprobando las evaluaciones correspondientes a este Seminario.

e.- A recibir orientación y plantear cualquier tipo de inquietud relacionada con la Práctica, en primera instancia, a su Tutor Académico o a su Tutor Empresarial. Pero, si las circunstancias lo exigen, puede recurrir a las siguientes instancias en su respectivo orden: La Coordinación de Prácticas, La Jefatura de Prácticas, El Decano, La Comisión de Facultad y El Consejo de Facultad.

Artículo 14.- El seguimiento al desempeño de los practicantes se llevará a cabo de la siguiente manera:

a.- El Estudiante estará asistido en forma personalizada por El Tutor Académico: vía Internet, telefónicamente, o por entrevistas personales en la oficina de Prácticas o en el lugar de trabajo del estudiante, en la medida de sus requerimientos, para aquellos estudiantes que se encuentren en Bogotá o en La Sabana de Bogotá
b.- Durante el semestre, el Tutor Académico efectuará, como máximo, dos visitas personales a cada uno de los practicantes y a los tutores Empresariales que se encuentren en Bogotá o en la Sabana de Bogotá, con el propósito de comprometerlos con la labor de orientación y guía que deben cumplir como parte del acuerdo Universidad Empresa que rige la relación.

Las visitas a las empresas tendrán un instrumento para su desarrollo tomando como base  los formularios que han sido elaborados y valorados por el Área de Prácticas.  Estos formularios permiten determinar si se cumple con la finalidad educativa, tanto en los conocimientos, como en las habilidades y destrezas; y, si, realmente, se están orientando las Prácticas hacia la Misión de la Facultad, planteada dentro del PEI.

c.- En caso que el estudiante sea propietario o copropietario de una empresa y ocupe en ella un nivel directivo, adquiere la categoría de Estudiante Empresario,  y se acordarán con el Área de Prácticas los términos de la asesoría que deberá prestarse al Practicante. 

d.- Si un estudiante crea  empresa, igualmente adquiere la categoría de Estudiante Empresario y deberá presentar su propuesta al área de Prácticas que decidirá su aceptación o rechazo con base en su criterio, resultado del análisis que se hará de la presentación del Plan de Negocio que acompañará la solicitud de realización de la Práctica en esta modalidad. La aprobación de la Práctica en esta modalidad exige el montaje de la empresa de conformidad con el Plan de Negocio hasta el inicio exitoso de la operación, certificado por el Tutor  Académico con base en las aprobaciones de ley y un mes normal de operaciones comerciales, en las que haya habido una recolección de cartera, producto de la operación que sea equivalente a un mes de capital de trabajo debidamente demostrado. En este caso el tiempo de la Práctica no está limitado a los seis meses, en la medida en que el proceso generalmente puede ser más demorado. 
Artículo 15.- La evaluación de la Práctica, para los estudiantes que no tengan el carácter de Empresarios, se hará teniendo en cuenta los siguientes factores:

Para Administración de Negocios Internacionales

- Análisis Sectorial.






25%

- Análisis Organizacional





25%

- Plan de Cambio






25%

- Presentación del Caso





15%

- Seminarios de Preparación para el ECAES



10%

Para Administración de Empresas e Instituciones de Servicios

-  Análisis Sectorial.






30%

- Análisis Organizacional





30%

- Plan de Cambio






40%

Las evaluaciones que resultaren de las visitas de los Tutores Académicos al lugar de trabajo del Estudiante, así como los informes que se reciban del parte de los Tutores Empresariales, serán tenidos en cuenta para mejorar o desmejorar la nota final de los trabajos presentados en, más o menos, un punto.
La evaluación que presenta el estudiante sobre su experiencia en la práctica, no se califica. Simplemente se considera como un medio para mejorar el programa. Pero el no presentarla disminuye la calificación final un punto.
Artículo 16.- El presente reglamento, rige a partir del Enero de 2006
Jairo A. Trujillo Amaya
Profesor Responsable

Prácticas de Ciencias Económicas y Administrativas

UNIVERSIDAD DE LA SABANA

Chía, Colombia, Sur América. Dirección: Autopista del norte de Bogotá, kilómetro 21, Puente del Común, Campus Universitario. Teléfono: 8615555 extensión 1844. Fax: 8615555, extensión 1833.

Email: jairo.trujillo@unisabana.edu.co
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